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PRODUCE

Autorizan viaje de servidora del Instituto 
Nacional de Calidad para participar en la 
XXXII Asamblea General de IAAC que se 
realizará en Colombia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00331-2024-PRODUCE

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTOS: El Oficio Nº 207-2024-INACAL/PE del 
Instituto Nacional de Calidad – INACAL; el Memorando 
Nº 00000824-2024-PRODUCE/DVMYPE-I del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria; y el Informe Nº 
00000855-2024-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta Sec025 de la Cooperación 
Interamericana de Acreditación (IAAC, por sus siglas en 
inglés) invita al Instituto Nacional de Calidad (en adelante 
INACAL) a participar en la “XXXII Asamblea General 
de IAAC” que se desarrollará en la ciudad de Medellín, 
República de Colombia, del 18 al 23 de agosto de 2024;

Que, a través del Oficio Nº 207-2024-INACAL/PE, el 
INACAL solicita la autorización de viaje de la servidora 
LIDIA PATRICIA AGUILAR RODRIGUEZ, para que 
participe en el citado evento;

Que, de acuerdo a lo señalado en el considerando 
precedente, el citado viaje se encuentra técnica, 
presupuestal y legalmente sustentado en el Memorando 
Nº 599-2024-INACAL/OA, la Nota Nº 403-2024-INACAL/
OA-RRHH, los Informes Nos 020-2024-INACAL/DA, 
00043-2024-INACAL/OCOOP, 0028-2024-INACAL/OA-
CNT, 113-2024-INACAL/OA-ABAS, 163-2024-INACAL/
OAJ y 103-2024-INACAL/OPP, y las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario Nos 0000001929 y 0000001932, 
emitidas por la Oficina de Administración, el Equipo 
Funcional de Recursos Humanos, la Dirección de 
Acreditación, la Oficina de Cooperación Internacional, el 
Equipo Funcional de Contabilidad, el Equipo Funcional de 
Abastecimiento, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, todos del INACAL;

Que, el Informe Técnico Sustentatorio de la Oficina 
de Cooperación Internacional del INACAL, señala que la 
participación del INACAL en el citado evento es relevante 
ya que se revisarán y definirán temas administrativos y 
técnicos, como la aprobación de estatutos de IAAC, la 
actualización del estado legal de la corporación y los 
asuntos técnicos en los diferentes comités y subcomités 
de IAAC, referentes al desarrollo de la acreditación y la 
evaluación de la conformidad a nivel regional; siendo la 
participación de interés institucional debido al acuerdo de 
reconocimiento multilateral que el INACAL mantiene con 
la IAAC; adicionalmente se informa que la participación a 
la citada asamblea irroga gastos;

Que, mediante el Memorando Nº 
00000824-2024-PRODUCE/DVMYPE-I, el Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de 
la Producción remité los citados antecedentes para 
consideración y trámite correspondiente;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se autorizan conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores públicos y funcionarios públicos, y 
sus normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
tiene como objeto regular la autorización de viajes al 
exterior de los funcionarios y servidores públicos o 
representantes del Estado que irrogue gastos al Tesoro 

Público y que se encuentren comprendidos en las 
entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley 
del Presupuesto del Sector Público;

Que, los artículos 2 y 3 de la precitada Ley, disponen 
que las resoluciones de autorización de viajes al exterior 
se deben sustentar en el interés nacional o institucional, y 
que deben publicarse en el diario oficial El Peruano, con 
anterioridad al viaje;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, señala que la autorización de 
viajes al exterior de funcionarios y servidores públicos 
o de cualquier persona en representación del Estado y 
que irrogue algún gasto al Tesoro Público, se otorgará de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 27619 y conforme a 
las disposiciones contenidas en su Reglamento; asimismo 
establece que la autorización de viajes al exterior de las 
personas que viajen en representación del Poder Ejecutivo 
irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente, 
siempre que se sustenten en el interés nacional o en el 
interés específico de la institución, conforme a la Ley Nº 
27619 y su Reglamento;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM dispone que la Resolución de autorización de viajes 
al exterior de la República estrictamente necesarios, 
será debidamente sustentada en el interés nacional o 
en el interés específico de la institución, y deberá indicar 
expresamente el motivo del viaje, el número de días de 
duración, el monto de los gastos de desplazamiento, 
viáticos y tarifa Corpac (tarifa única de uso de aeropuerto 
– TUUA); sin perjuicio de ello, toda autorización de 
viajes deberá sujetarse a las medidas de austeridad, 
racionalidad y transparencia del gasto público;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
031-2020-PRODUCE se aprueba la Directiva General 
Nº 001-2020-PRODUCE-DM denominada “Lineamientos 
para la autorización de viajes al exterior en el Ministerio 
de la Producción”, la cual regula el procedimiento a seguir 
en el Ministerio de la Producción, para la autorización de 
viajes al exterior del territorio nacional de los funcionarios y 
servidores de los órganos, unidades orgánicas, programas, 
y organismos adscritos, en comisión de servicios, por 
capacitación o representación del Sector Producción;

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, resulta de interés institucional autorizar 
el viaje en comisión de servicios de LIDIA PATRICIA 
AGUILAR RODRIGUEZ, servidora del INACAL, para 
que participe en la “XXXII Asamblea General de IAAC”; 
además, la referida autorización de viaje al exterior 
cumple con las disposiciones establecidas en la Directiva 
General Nº 001-2020-PRODUCE-DM;

Que, los gastos por concepto de viáticos y pasajes 
aéreos son cubiertos con cargo a los recursos del 
Presupuesto Institucional 2024 del Pliego 244: Instituto 
Nacional de Calidad;

Con las visaciones del Instituto Nacional de Calidad, 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y sus modificatorias; la Ley 
Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo 
Nº 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; 
y la Resolución Ministerial Nº 031-2020-PRODUCE, que 
aprueba la Directiva General Nº 001-2020-PRODUCE-
DM denominada “Lineamientos para la autorización de 
viajes al exterior en el Ministerio de la Producción”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
de LIDIA PATRICIA AGUILAR RODRIGUEZ, servidora del 
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Instituto Nacional de Calidad, del 18 al 24 de agosto de 
2024, para que participe en la “XXXII Asamblea General 
de IAAC” que se desarrollará en la ciudad de Medellín, 
República de Colombia.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes viáticos 
y pasajes aéreos que demande el viaje que se autoriza 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
son cubiertos con cargo a los recursos del Presupuesto 
Institucional 2024 del Pliego 244: Instituto Nacional de 
Calidad, de acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes aéreos 
(clase económica 

incluido TUUA) US$

Viáticos por 6 días + 1 
día de instalación

(US$ 370,00 por día)
US$

Total 
US$

LIDIA PATRICIA 

AGUILAR 

RODRIGUEZ

971.45 2 590,00 3561,45

Artículo 3.- Dentro de los 15 días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la servidora autorizada 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
debe presentar un informe detallado de las acciones 
realizadas conforme a la Directiva General Nº 
001-2020-PRODUCE-DM denominada “Lineamientos 
para la autorización de viajes al exterior en el Ministerio 
de la Producción”, aprobada mediante Resolución 
Ministerial Nº 031-2020-PRODUCE.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio de 
la Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2315966-1

Aprueban otorgamiento de subvenciones 
a favor de beneficiarios, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2024 del 
Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 631-2024-PRODUCE/PROINNOVATE

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTOS:

El Informe N° 124-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.
UAL de la Unidad de Asesoría Legal; el Informe N° 
100-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UPP de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 
367-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.UA de la Unidad de 
Administración; el Memorando N° 050-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.DCT de la Coordinación Técnica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30230, se crea el Fondo 
MIPYME, siendo uno de sus objetivos incrementar la 
productividad de las MIPYME, a través de instrumentos 
para la difusión tecnológica, innovación empresarial, 
mejora de la gestión, encadenamientos productivos y 
acceso a mercados, a través de instrumentos de servicios 
no financieros con entidades públicas y privadas, el cual 
cambió su denominación a Fondo MIPYME Emprendedor 
conforme lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 
013-2020 y en el Decreto Supremo N° 225-20-EF;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 055-2021 del 24 de 
junio de 2021, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) la concertación de operaciones de endeudamiento 
con organismos internacionales, para financiar parcialmente 
el Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento a cargo del Ministerio de la Producción-
PRODUCE. Asimismo, se autoriza a PRODUCE a 
constituir un fideicomiso con la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A.-COFIDE, destinado a canalizar los recursos 
correspondientes al citado Programa;

Que, con fecha 23 de julio de 2021, se suscribe el 
Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE entre la República 
del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo BID con 
la finalidad de contribuir a la financiación y ejecución del 
Programa de Innovación, Modernización Tecnológica y 
Emprendimiento;

Que, mediante Ley N° 31953 se aprueba la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, en 
cuyo artículo 73 se autoriza al Ministerio de la Producción, 
a través del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación - PROINNOVATE a efectuar transferencias 
financieras a favor de las entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, así 
como otorgar subvenciones a favor de los beneficiarios 
definidos en el marco de las normas que regulan los 
fondos que administra, con cargo a su presupuesto; 
disponiendo que las mismas se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego y se publica en el Diario 
Oficial El Peruano, regulando asimismo, que la facultad 
para aprobar las subvenciones podrá ser delegada en el 
funcionario a cargo del Programa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2021-PRODUCE, de fecha 24 de marzo de 2021, se 
dispone la creación del Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación PROINNOVATE, sobre la 
base del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (Innóvate Perú), el cual 
PROINNOVATE fusiona por absorción; en mérito a lo 
cual, las obligaciones y facultades de Innóvate Perú han 
sido absorbidas por PROINNOVATE;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE, de fecha 4 de enero de 2024, el 
Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, mediante el Memorando N° 367-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UA, de fecha 15 de agosto de 2024, 
la Unidad de Administración solicita la autorización 
de los certificados de crédito presupuestario para el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas, adjuntando el Memorando N° 
050-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.DCT, emitido por 
la Dirección de Coordinación Técnica, mediante el cual, 
se remitió la relación de los proyectos a ser financiados 
con recursos Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE 
“Programa de Innovación, Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME Emprendedor, 
indicando que se ha cumplido con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios/
contratos suscritos para la ejecución de los proyectos;

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto mediante 
Informe N° 100-2024 PRODUCE/PROINNOVATE.UPP, 
de fecha 15 de agosto de 2024, opina favorablemente en 
materia presupuestal y solicita se autorice el otorgamiento 
de las subvenciones a favor de personas naturales y 
jurídicas privadas, hasta por el monto total S/ 2,165,038.94 
(Dos millones ciento sesenta y cinco mil treinta y ocho y 
94/100 soles), que comprende S/ 592,545.34 (Quinientos 
noventa y dos mil quinientos cuarenta y cinco y 34/100 
soles) en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 
S/ 1,480,592.10 (Un millón cuatrocientos ochenta mil 
quinientos noventa y dos y 10/100 soles) en la fuente de 
financiamiento 3. Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito; y, S/ 91,901.50 (Noventa y un mil novecientos 
uno y 50/100 soles) en la fuente de financiamiento 4. 
Donaciones y Transferencias;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar los 
proyectos, según el siguiente detalle: i) Programa de Apoyo 
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